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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N° 049 - 2019-MPH/CJM

22 AÜK. 2019

VISTO:

Hl Intorme X" 077-2019-MPII-/24.2X de fecha 22 de ahn! del 2019. remitido por la Lindad

de Abastecimiento y el Informe Múltiple N- 006-2()l9-\oTí L(;i)EA-S(¡(TA/CCíC de lecha 22 de

ahn del 2019, emitido por la Sub Gerencia de Cultura, Turismo y Artesanía v demás actuados, sobre
solici tud de Fondos por Encardo Interno, y;

CONSIDHRANDO:

Ouc, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y admmisírativa er. lo.s

asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto por el artículo II, del Título Preliminar de

la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N 27972, en concordancia con e! artículo ¡94 de ia

Constancio;! Política del Perú modificado por la Ley N 2H607, Ley de la Reforma Constancio:;,u;

Une, cor. Resolución Directoral N" 004-2009-HF-77.I5 modifican la Directiva de Tesorería N
00!-?(X)7-EÍ:r7.15, y en el Artículo 40'.- Encaraos a personal de la institución numeral -10.1 Señala

uiie el oivaivo con.sisle en la entrega de dinero mediante cheque o yiro barcario a personal de la
i:>¡!ti:ció:'. para el PÍUJO de obligaciones que. por la naturaleza de determinadas limcioiic,-, vi

caraclerísticas de ciertas tareas o trabajos indispensables para el cumplimiento de sus o b j e t i v o s
institucionales, no pueden ser efectuados de manera directa por la Oficina Cienei\ii de
Administrado:1.;

Que-, con Decreto de Alcakiía N .\V20KS-\!PH/A de lecha 1 I de Setiembre de! 2< ) ¡S , v

APRUEBA la "Directiva N 09-20bS-MPH/A de Normas y Pi-occdimic:ito.s \\n\i el OtoiVanikr.io \n de Encaraos Ir.teiT.os al Personal de la Municipalidad Pro1.i:;cia! de lluama;;:ra -

MPÍI" ;

Oue, mediante Inlonne Múltiple N- OUO-20I^-MPI!-(ÍDF.,\-S( iCTAi'ClC ce :'cch;i 22 de
l del 20lv, hi Suh (¡erer.cui de l'ultura, Tiirisri^ _\; silicua fondos de Encargo Inlemo

p.ira asumir ios ^,isio> .t;uc :;TOL!L!c:n. i,i con;ralaci*'':; de arlólas !a:;:o ¡ < v a e s o^mo nacionales. ]\ra

participar en a serénala por e¡ CDLXXiX .Anuersano de Fundaciór. L!C a Ciudad de Üuaina:;^;!. por

u:i monto S/ 39,500.00 iT:vi::!a \e Mi! Qmmenios con 00/100 soeO, aléelo a la Ac f i v idao

5(X); (WO ¡'roinoción e !:xv:M:\os de 'as Actividades Artísticas v Culturales:



Mi M( I P A I I I ) A l > I'KON I N C I A I , DI. Hl VM \M, .\< \ r i i M DI i \ \ \  u - \  ION Hisi 'ASo \ \ i r m < \M

Año de la Lucha C'nntra la Corrupción y la Impunidad

Une. a través, del Informe \ 077^019-MPII-/24.2S de leeha 22 de abr i l del 2019, remi t ido

por la Unidad de Abas lec imicnlo informa uue. por tratarse de carácter excepcional, a eontrataeión de

otos hiedes v para reai i /ar de manera rápida v oportuna, venl icado une la euen ta Je contratación

independíeme eon d i l e ren les proveedores hacen v ía tic su t r a t a m i e n t o median te ad jud icac iones >:: :

proeodimiento de selección por lo que recomienda .̂ c proceda co;: la aíencí'':: c.c! e:\a;"i:o :::[er:Ai

so l i c i t a Jv i por la Suhi:ere:icia de C ' u l t u r a . Tui'ismo v Artesanía, de acuerdo a ios procedimientos

adecuado^ de !a Direct iva vidente, sin exceder a las OS (\\'l' s:

SH RESUELVE:

AR11CLJLQ_PR1MIKQ, - AUTORIZAR el desembolso de FONDOS POR ENCARGO

INTHRNO a suma de S/ 33,600.00 (Treinta y Tres Mil Seiscientos eon 00/100 soles;, el mismo que

será destinado íntegramente al pago de los artistas locales y nacionales, detallados en el Informe

M ú l t i p l e N" 000-2019-MPH-GDFA-SGCTA/CGC, en el marco de la Ac t iv idad Serenata por el Día

¡e 1 luamanga, que se desarrollará desde el 23 al 26 Je abril Je! 2019, de acuerdo al s igu ien te detalle:

enviciad : 5001090 Promoción e Incentivos de las Actividades Artíst icas y Cul tu ra les ,

''unción : 21 Cultura y Deporte.

l ) i v . Funciona! : 045 Cultura.
( i . Funcional : 0100 Promoción y Desarrollo Cultural.
Dependencia : Sub Gerencia de Cul tura . Turismo y Artesanía.

Sec. Funciona l : 101.
Fie. Fto. : OS Impuestos Municipales.

AR'ílCULQ_SEGUNDQ.- DISPONER la habilitación de fondos de encargo interno por el

impone señalado a nombre del servidor JULIÁN AGUIKRH QUINTANA, identificado con DNI N'1

31180160, Gerente de Desarrollo Fconómico y Ambienta l , quie;: deberá asilar la responsabil idad

manejo y rend ic ión de dichos fondos con la documentación s i i s ien ta lor ia .

ARTICULO CUARTO.- NOTIFICAR el p:\>c:itc acto resoluto a! servidor J U L I Á N

ACíUIRRK QUINTANA s a lo.s oréanos estructurados c.e la Mumcipa l i dae , P r o v i n c i a l o!e

RHCHSTRFS1-, COMUNÍQU :SH, C'L'MFLASH Y ARCHlVLSH.

VEGA
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